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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 23 de julio de 1992, de la. Comisi6n
Pcrman~ntede Sekcción de Persona! de/Instituto ll/acíonal
de Administración Pública. por la que se aprueba la
relación de opositores que han supetado, en territorio
nacional. el segundo,ejercicio de las pruebas se!ectil'as para
ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil
del Estado. y se anuncia, para los participantes por {os
sistemas de promoción interna, ac(e$O libre y cupo de
reserl'Q di' discapacitados, la /echa, hora J' lugar de celebra
ción del tercer ejercicio.

Celebrado el día 19 de julio de 1992 en territorio nacional, el segundo
ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión
de la Administración Civil del Estado,

Esta Comisión Permanente de Selección de Personal ha resuelto:

Primero.-Aprobar- la relación. de opositores que han superado el
segundo ejercicio de las mencionadas pruebas selectivas por el sistema
de promoción inlerna. Tal relación. en la que fi~utan las puntuaciones
obtenidas. se hallará ex.puesta en los Gobiernos ClViles. en las Delegacio
nes del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en el Instituto
Nacional de Administración Pública (calle Atocha. numero 106,
Madrid), en la Dirección General de la Función Publica (calle Maria de
Malina, número 50. Madrid), en el Centro de Información Administra·
tiva de la Inspección General de Servicios deta Administración PÚblíca
(calle Marqués de Monasterio. número 3•. Madrid). así como en los
lugares de; celebración de dicho ejercicio.

Segunqo.-~probar la rela~ión d~ opositores qu~ han superado ~I
segundo eJerCICIO de las menCionadas pruebas selectIvas por el sIstema
general de acceso libre y cupo de reserva de discapacitados. Tal relación
se hallará expuesta en los lugares indicados en el apartado primero<

Tercero.-Seconvoca a los opositores que hansupérad.o el' segundo
ejercido por los sistemas de promoción interna. acceso llbre y cupo de
reserva de discapacitados para la realización del ter<:er·ejercicio el dia 22
de noviembre. a las diez horas. en la sede- central dellnsütuto Nacional
de Administración Pública. calle Atocha.·número I06,.de Madrid.

Madrid. 23 de julio de 1992.-El Presidente de la Comisión PerOla·
nente de Selección de PersonaL Andrcs Fernández-Cuervo Arroyo.

Sres. Presidentes de las Unidades de Colaboración.

CORRECCION de erratas de la Resolucion de 9 de julio de
1992. de la Secretaria de Estado para fa Administración
Pzlblica, por la que se aprueba la r('laC'ion deasplranles
admitidos, se publica la relación de 0posÍforés exc!rddos v
se anuncia la fecha. hora J' lugares de c('!ehraciól1 dél
l!rimer ejercicio de las pruebas S!'/l'Ctil'l.7S· wtiratias para
mgreso en los Cuerpos General Auxiliar dela Administra
ción del Estado y Auxtliar de la ,tdmimstración de la
Seguridad Social.

Padecido omisión y 'errores, respectivamente,' en la publk"ación de
los anexos I y JI a la Resolución de 9 de julio de 1992. de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la qué Sé aprueba la
relaci.QI)- de aspirantes admitidos. se publica la relaciórl de- opositores
exclUIdos y se anuncia la fecha, hora v lugares de ce-leornción, del primer
ejercicio de las pruebas selectivas unítarias para ingreso erilos Cuerpos
General Auxilíar de la Administrnción del Estado y AuxiBarde la
Administración de la Seguridad Social. inserta en e-1«Holetin Oficül! del
EstadO)) numero 174. de fecha 11 de julío de 1991. se transcribe a
continuación el tex.to omitido y los errores observadoS'

En la página 25052, anexo 1, Causas de Exclusión, entre las letras E
y G. debe figurar: «F. Presentar más de una solicitud)

En la página 25064. anexo JI, Madrid. Sistcma general de a\,.'Ceso
libre. llamamiento segundo: Dia 20 de septiembre, alas doce· horas,
Facultad de Medicina de la tJniversidad Complutense (Ciudad Univer
sitaria), donde dice: «Los opositores comprendidos entre Achaques
Machio. Maria y Alvarcz Zato. Marta del Carmen. ambDs ineiusivf')),
debe decir: «Los opositores comprendidos entre A· (baques Machio~
Maria. y Alvarez Zato. María del Carmen. ambos inclltsi Ve)).

En la página 25064, Albacete, Llamamiento te.rcero: Día 20 de
septiembre. a las diecísiete horas. donde dice: «Todos los opositores
cuyo primer apellido esté comprendido entre las letras A v F, ambas
inclusive)). debe decir: «Todos los opositores: CUyo primer aPellido esté
comprendido entre las Ictras A y G, ambas inclUSIve}),

En la página 25064, anexo fI, Alicante. Cupo de reserva de
discapacitados. Llamamiento único: Día 20 de septiembre. a las doce
horos. donde dice: (aodos los opositores participantes por este sistet113»,
debe decir: «Todos los oposirores participantes por este cupo».

EoJa página 25070. anexo n. Valladolid. Llamamiento segundo: Día
20 de septiembre. a las doce horas. donde dice: «Todos los opositores
cuyo primer apellida'esté comprendido entre tas letras «U» y «T»,
ambas indusivt'», debe decir: «Todos los opositores cuyo primer
apcllid,o esté comprendido entre las letras «U» y «G». ambas mc!usive».

CORRECCIO¡V de errafas dl.' la Resalucian de 15 de julio
de 1992, de la Secrelan"a de Estado para la Administración
Ptíhlica, por la que se aprueba la rdacían de aspirantes
adl1Htidos. se publica la relación de opositores l'xc1uidos y
se anUncia la fecha, hora .1' lugar('s de celebración del
primer ejercicio de las pruebas setectil'Qs para ingreso en el
Cuerpo General Admmislralll'O de la Administración del
Estado. . ~

Padecida omisión en la- publicación del Anexo 1 a la Resolución de
15 de julio de 1992, de la Secretaría de Estado para la Adminisfración
Pública, por la que se aprueba la relación de aspirantes admitidos, se
publica la relación de opositores excluidos yse anuncia la fecha. hora y
lugares de celebración del primer ejercido de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo General Administrativo de_ la Administración del
Estado. inserta en el «Boletín Oficial del EstadO)). número 175, de fccha
22 de julio de 1992. se transcribe a continuaóón el texto omitido:

En la página 25342, anexo I. Causas de Exclusión, nota. donde dice:
«Los opositores excluidos de! sístema de promoción interna (causas K,
L, M Y O). figuran en la lista deadmítídos por el sistema general de I

acceso libre de la ciudad elegida como lugar de examen, debiendo
examinarsé en la citada ciudad, en el lugar y namamiento que les
corresponda segun sus apellidos». debe decir. «Los opositores excluidos
dél sistema de promoción interna (causas K. lo M. N Y O), figuran en
la lista de admitidos por el sistema general de acceso libre de la ciudad
elegida como lugar de examen. debiendo examinarse ,en la citada ciudad,
en el lugar y llamamiento que I~s corresponda s~gún sus apellidos)).

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 30 de mayo de 1992,' del Arumamiento
de Plasencia (Cóceres), por la que se anuncia la oferta de
emplea público par'! 1992.

Provincia: Có.ceres_
Corporadón: Plasencia.
Numero de Código Territorial: 1014&.
Ofena de empleo público correspondiente al ejercicio 1992, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 29 de mayo de 1992.

Funcionarios de carrera

Grupo segun articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Adminístración General, sube-scala de Auxiliares. Número de vacantes:
Tres. Denominación: Auxiliares.

Grupo segtln artículo '25 Ley 30/1984: _D. Clasificación: Escala de
Administración EspeciaL subcscala de Servicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D:Clasificación: Escala '!e
Admini'>tración Especial, suhcstala de Servicios Espe-ciales. clase Pohcla
Local. Número de Vacantes: ·.lfna. Denominación: Guardia.

Grupo según articulo 25 ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subest'ala de Servicios Especiales. clase peno
nal de oficios. Número de vacantes: Una. De-nominación:-Repartidor de
carne.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasifi<:ación: Escala de
Administración EspeciaL subescala de Servicios Especmles. clase perso
nalde oficios. Número de vacantes: Una, Denominación: Mozo plaza
de abastos.

Persona! laboral

Nivel de titulación: ~féd¡ü. Denominación del puesto: As-i~tentes

Sociales. Número de v~<:ant,:s: CUatro.
Nivel de titulación: Ct':titicado"de Escolaridad o equivalente. Deno

minación del puesto: Ofl{'lal primera Conductor. Número de vacantes:
Una.
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Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
. minación del puesto: Oficíal primera Ordenanza. Número de va~antes:

Una. '
. Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o"equivalente. -Deno- 17901

minación del puesto: Encargado. Número de vacantes; Una.

Plasencia, 30 de mayo de 1992.-El Secrelaoo.-Visto bueno: El
Alcalde.

17898 RESOLUCION de 8 de julio de 1992. del Ayumamlento de
Elche de la Sierra (Albacele), referenu a la _convocatoria
para proveer dos plazas de Guardias de la Policía Local;

Se convocan dos plazas de Guardias de la Policía Local de este
Ayuntamiento mediant~ opos.ici6n libre, de conformidad con la oferta

- pública de empleo publicada en el tl.Boletín Ofi~aJ del Estado» de 2
de abril de 1992.

Este anuncio de COrJ17ocatoria se publicará en el :«Boletín Oficial del
Estado»." «Diario Oficial de Castilla-U Mancha» y «Boletín Oficial de
la Provincia de Albacete». .

El plazo de presentación de ·Instancias.será d~ve¡'rite dias naturales
contados a partir del si~uiente alde la publicaci,ótl de es.teanuncío en
el.último de los periódiCOS'oficiales. citados.-

Las bases de la oposición aparecen publicadas en el «Boletín Oficial»
de la provincia del día 6 de julio' de. 1992,.,ª<lvirtiéndose que los
sucesivos anuncios relacionados con estaopositiónse .publicarán en el
citado «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de edictos de esta
Corporación. . ' .

Elche de la.$ierra, 8 de julio de 1992.-El Alcalde.

17899 RESOLUCION de 13 de jutía de 1992. del Ayumamlento
de Herencia (Ciudad Real), r({erente ala convocatoria para
prOl'eer tres plazas de Guaráias de la Po/ida Local.

Este excelentísimo Ayuntamiento convoca opoSIClOn libre para
proveer tres plazas de Guardias de la Policía Local, encuadradas en la
Escala de Administración Especial. subescala de Servicios Especiales.
dotadas con las retnouciones correspondientes al grupo D, de acuerdo
con los Presupuestos Generales del Estado y demás emolu,mentos que
correspondan con arreglo a la vigente legislación yacüerdos corporati~
vos.

o Las bases.de esta convocatoria aparecen íntegrtunente publicadas en
,el «Boletin Oficial» de la provincia numero 82, de 10 de Julio de 1992,
y figuran expuestas en el ta~lón de edictos de la Corporación.
. Las instancias solicitando tornar parte en las pruebas deberán ser

diri$idas al señor Alcalde del Ayuntamiento yse presentarán. en el
Registro General durante el plazo de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de tsteanuncio () -del que ha de
ha insertarse en el «Diario' Oficial de Castilla-La: Mancha» si éste fuese
de fecha posterior.

Herencia, 13 de julio de 1992.-EI A1cald~, José Roselló López.

17900 RESOLUClON de 13 de julío de 1992. del Ayuntamiento
de Monzonci/io (Segovia). referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de personal laboral.

En el «BoleHn Oficial de la Provincia de Segovja» numero 83, de tú
de julio de 1992. se publicó la convocatoria, bases y pruebas para la
provisión de dos plazas cualificadas con carácter laboral del Ayunta-
miento de Mozon,ciUo: - -->-

Un Auxiliar de Biblioteca, encargado de la Biblioteca Pública
Municipal.

Una Limpiadora de dependencias ~unicipaJes.

El plazo para la presentación de instanciases de veinte días hábiles
a contar desde la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». -

Los sucesivos anuncios, referentes a esta convocatoria, solamente se
harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Segovla».

MOloncillo, 13 de julio de-1992.-EI Alcalde, Adriano Femández
González.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 9 de junio de 1992. del Consejo de
Unirersidades. por la que se exime a dofla }Jada Pinto
AfoJina de los requisitos establecidos en el articulo 38.1 de
la Ley Orgdnica 11/1983. de.25 de agosto. de Reforma
Unú'ersÍtaria. para poder concursar a plazas de Catedráti
cos de Unh'ersidad

El Consejo de Universidades, en sesión de la Subcomisión de
Evaluación de 9 de junio de 1992 y en virtud de la competencia que
tiene atribuida por el artículo 14.2.1 de su Reglamento aprobado por el
Real Decreto 552/1985, de 2 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del
27) y por el acuerdo de la Comisión académica de 20 de septiembre de
1991 POr el que se integran las Subcomisiones de Profesorado en las
Subcomisiones de Evaluación, acordó eximir a doña María Pinto
Malina en virtud de sus méritos de los requisitos para poder concursar
a plazas de Catedráticas de Universidad. establecidos en los reseñados
artículos 38.1 de la Ley de Refonna Universitaria y en e14.°l.c) del Real
Decreto .1888/1984; de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), que regula los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos.Docentes Universitarios.

Lo qUe.se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artIculo 27.2 del Reglamento del Consejo de
Universidades. .

Madrid. 9 de junio de 1992.-EI Secretario general del Consejo de
Universidades, Miguel Angel Quintanil1a.

17902 RESOLUClON de 25 de junlo de 1992. de la Unlversldad
de Extremddura, por la que se convoca concurso público
para la provisión de pueSlOS de trabajo vacantes en esta
Universidad. .

Vacantes puestos de trabajo en esta.Universidad, dotados presupues
tariamente y cuya provisión corresponde nevar a cabo por el procedi~

miento oe concurso,
Este Rectorado, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20.1, a),

de la Ley-30/1984; de 2 de agos~o, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y' el Real Decreto 28/1990, de 14 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Fundonarios Civiles de la Administración
del' Estado, artículo 173, de los Estatuas de la Universidad aprobados
por Real Decreto 1069/1991, de 5 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1-0 de julio), ha dispuesto convocar concurso para cubrir tos puestos
vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-L Poctián tomar parte en el Fresente c~ctirso los funcio
narios de carrera de la Adn;ünistración de Estado, 'de sus Organismos
autónm'nos y de las Universidades., pertenecientes a Cuerpos y Escalas
clasificados, en los grupos a que hace' referencia el anexo 1 de esta
ResoluCÍón, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, con exclusión específica de todos: los comprendidos en los
sectores de docenda, investi~dón,sanidad, servicios postales y telegrá
ficos, instituciones penitenCIarias y transporte aéreo y meteorología.

2.. Podrán participar los funcionarios compr:endidos en el punto
anterior, cualquiera que sea su situación admInistrativa. excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

3, Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de

",trabajº-J?'t!tenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en la
Universidad de Extremadura, o en los supuestos previstos en el artículo
20.1. e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, O si ha sido suprimido su
puestO de trabajo. .

4.. Los funcionarios en situaclOn de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo' de presentación de
solidtudes, han transcurrido dos años desde que; fueron declarados en
dicha situación. '

5.. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en la Universidad de Extremadura, debiendo
solicitar, al tl)enos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
y que se cQnvoquen en la localidad de desuno. .

6. La .fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
,exigidos y posesión de los méritos alegados será el día en qtiefinalice el
plazo de presentación de solicitudes.


